
 

 

FAQS-ERANETS SEKUENS. 

Preguntas frecuentes para los participantes en las convocatorias de las ERANET de 
SEKUENS. 

 

1. ¿Qué es una ERANET? 

Una Eranet es una red de regiones y/o países europeos, representados por agencias de financiación de la I+D+i. 

 

2. ¿Qué promueven las ERANET? 

La ERANET promueven principalmente proyectos de I+D en colaboración internacional entre terceros, que serán 
cofinanciados por las agencias de financiación que participen en cada convocatoria conjunta del programa. 

 

3. ¿En qué redes ERANET participa SEKUENS? 

Actualmente SEKUENS participa en <M-ERA.NET> (Materiales avanzados). 

 

4. ¿Cómo concurren las empresas asturianas a estos programas ERANET? 

Participando en propuestas de consorcios a las convocatorias conjuntas, joint calls, que anualmente lanza cada 
Eranet, para llevar a cabo proyectos de I+D en cooperación internacional, y tramitando posteriormente, en caso 
de aprobación, una solicitud individual al programa regional de financiación de proyectos Eranet. 

 

5. ¿Qué características debe cumplir un consorcio? 

Depende de la Eranet. 

M-ERA.Net requiere por consorcio un mínimo 3 socios independientes de tres países distintos (al menos 2 países 
miembros de la Unión Europea o países asociados). 

 

6. ¿Hay limitaciones geográficas para los socios de un consorcio?  

Sí, los socios deben proceder de países/regiones que participen en la convocatoria internacional 
correspondiente. 

 

7. ¿Qué tipo de organizaciones pueden participar como socios? 

Dependiendo del origen del socio, éste puede ser una Pyme, una gran empresa, una Universidad, un centro de 
investigación, un centro tecnológico o cualquier otro agente del Sistema de Innovación.  

SEKUENS limita el perfil de los socios asturianos en las Joint calls de M-ERA.Net a empresas, preferentemente 
industriales o de servicios de apoyo industrial. 

 

8. ¿Cómo se buscan socios internacionales para presentar una propuesta? 

No hay una regla fija, se pueden aprovechar anteriores socios o colaboradores del solicitante o las herramientas 
de búsqueda de socios de la Eranet o de la red EEN. 



 

 

 

9. ¿Cómo se gestiona la solicitud de una propuesta? 

Las joint calls siguen procedimientos de concesión en dos fases, por lo que los interesados tendrán que participar 
en un total de 3 procesos de solicitud por propuesta, dos a nivel internacional, junto con el resto de los 
miembros del consorcio solicitante, una por cada fase de la joint call, y otro individual del socio local al programa 
regional/nacional que cofinanciará su participación. 

 

10. ¿Quién solicita la ayuda? 

El coordinador de la propuesta internacional tramita la solicitud a nivel internacional, en las distintas fases, y 
cada socio del proyecto hará la solicitud que corresponda al programa de financiación de su país/región. La 
empresa asturiana deberá cursar su solicitud individual a SEKUENS. 

 

11. ¿Dónde y cómo se presenta una solicitud? 

La solicitud internacional se hace a través de la web de la Eranet, en inglés, utilizando los formatos disponibles 
para cada fase. La solicitud regional se hace a SEKUENS, en castellano, atendiendo a las directrices generales de 
concesión de ayudas directas a entidades asturianas participantes en proyectos de I+D seleccionados en 
convocatorias conjuntas internacionales y a las condiciones específicas de participación regional de cada 
convocatoria. 

 

12. ¿Cuándo se hace la solicitud? 

El trámite se inicia presentando una propuesta preliminar o pre-propuesta en el periodo establecido en la 
convocatoria internacional anual de la correspondiente Eranet. <Calendario 2025>. 

 

13. ¿Cuántas veces se evalúa cada una propuesta? 

Cada propuesta es sometida a 2 revisiones de elegibilidad y dos evaluaciones técnicas, una por cada fase del 
proceso internacional. 

 

14. ¿Cuál es la duración máxima de los proyectos? 

El proyecto internacional puede durar hasta tres años. La participación asturiana es aconsejable que tenga una 
duración menor, del orden de 24 meses. 

 

15. ¿Cuál es el presupuesto subvencionable? 

El presupuesto subvencionable del socio asturiano deberá ser como mínimo de 100.000 €. A nivel internacional 
no suele haber límites presupuestarios. 

 

16. ¿Y los conceptos subvencionables? 

Los conceptos subvencionables son los gastos habituales de los proyectos de I+D. 

 



 

 

17. ¿Es obligatoria la subcontratación de centros de investigación o tecnológicos por parte de los socios 
asturianos? 

No, en algunos programas estos centros pueden ser beneficiarios directos y en los que no, como es el caso de la 
ERANET M-era.Net, la contratación de servicios tecnológicos a organismos regionales se valora positivamente. 

 

18. ¿Modalidad, intensidad y cuantía máxima de la ayuda? 

El modelo de financiación de los proyectos internacionales es asimétrico, de forma que cada socio del consorcio 
podrá optar a unas condiciones acordes a las establecidas por las respectivas agencias de financiación.  

En el caso de los socios asturianos, el modelo de financiación será subvención a fondo perdido; la intensidad de la 
ayuda oscilará entre 50 y 80% en función de las características de la empresa, del proyecto y de lo que se 
establezca en las condiciones de participación regional de cada convocatoria internacional; la cuantía media de 
subvención aprobada es de 100.000€. 

 

19. ¿Cuál es el presupuesto de SEKUENS para cada convocatoria? 

SEKUENS reserva cada año una cantidad determinada en los presupuestos de la agencia para las convocatorias 
internacionales conjuntas. En general, ronda entre 150.000 y 300.000 € por programa Eranet. 

 

20. ¿Dónde y cómo se puede solicitar información? 

SEKUENES facilita información sobre las convocatorias conjuntas internacionales presencialmente, 
telefónicamente o por correo electrónico.  

Es importante contactar con SEKUENS desde el primer momento en que se plantea la posibilidad de participar. 

Tfno. 985.98.00.20 

anae@sekuens.es 

 

 

 

 

Documento elaborado por: SEKUENS. Área de Nuevo Conocimiento, Transferencia e Innovación. 

Llanera, diciembre de 2025 


